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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS  
(febrero 03 de 2025) 

 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTANA - BOYACÁ 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, y  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el Municipio de Santana (Boyacá), a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos Mil 
Veinticinco (2025) suscribió el CONTRATO MS-IP-001-2025, con la señora EVELIN JOHANA OCHOA 
MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 46.386.111, cuyo objeto lo constituye 
“CONTRATO DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, CAFETERIA Y REFRIGERIOS PARA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SANTANA BOYACA” por valor de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 
($16.000.000) M/CTE, y un el plazo de ejecución del contrato será de NUEVE (09) MESES y/o hasta 
agotar monto, sin superar el 31 de diciembre de 2025 o hasta ejecutar presupuesto, lo que primero 
suceda, contados a partir de la firma del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos para 
su legalización.  

 
Que conforme a lo establecido en el numeral 15 de la carta de aceptación del proceso de mínima 
cuantía MS-IP-001-2025, se dispuso la expedición de garantías así:  
 
El proponente seleccionado deberá constituir las garantías dentro del término establecido en la 
invitación pública, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento y demás obligaciones que surjan del 
contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, en las 
cuantías y términos que se determinan a continuación: 
 

GARANTIA PORCENTAJE CUBRIMIENTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 

10 % sobre el valor 
total del contrato 

Por el término de ejecución y 
Seis (6) meses más. 

CALIDAD DE BIENES 10 % sobre el valor 
total del contrato 

Por el término de ejecución y 
Seis (6) meses más. 

 
Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato y amparar las 
garantías solicitadas por el municipio de Santana dentro del CONTRATO No. MS-IP-001-2025, 
EVELIN JOHANA OCHOA MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 46.386.111, presentó 
las siguientes Pólizas: 

 
✓ Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad Estatal No. 51-46-101020670 Anexo 0 

 
Expedida por la por la Compañía Seguros del Estado S.A. con NIT. 860.009.578-6.  

 
Los amparos, fechas de vigencia y sumas aseguradas son las siguientes: 
 

✓ Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad Estatal No. 51-46-101020670 Anexo 
0 

 

AMPAROS 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
SUMA 

ASEGURADA 
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Cumplimiento  31-01-2025 10-05-2026 $1.600.000,00 
Calidad de los elementos  31-01-2025 10-05-2026 $1.600.000,00 
 
El objeto del seguro es: “EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 
NO. MS-IP-001-2025 DE SUMINISTRO DE BIENES CUYO OBJETO ES: CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE ASEO, CAFETERIA Y REFRIGERIOS PARA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 
DESANTANA BOYACA.  
 
Que, por lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Aceptar y Aprobar la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad 
Estatal No. 465 47 994000012157 Anexo 0 y la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
derivada de cumplimiento No. 51-46-101020670 Anexo 0, expedida por la Compañía Seguros del 
Estado S.A. con NIT. 860.009.578-6.  para amparar las garantías estipuladas en el numeral 15 del 
proceso de mínima cuantía MS-IP-001-2025, suscrito con EVELIN JOHANA OCHOA MORENO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.386.111, el cual tiene por objeto:  
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, CAFETERIA Y REFRIGERIOS PARA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DESANTANA BOYACA.  
 
PARÁGRAFO. - Los amparos y vigencias corresponden a los descritos en la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su Expedición. 
 
Dada en Santana Boyacá, a los tres (03) días del mes de febrero del año dos Mil Veinticinco (2025) 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Original firmado  
JUAN CARLOS SANCHEZ RINCON 

Alcalde Municipal 
 

Proyectó  Revisó  Revisó  Aprobó  
Arelis Cortés Camacho – P.U. 

Secretaría de Planeación   
Daniel Alberto Sánchez 
Rivera – Asesor jurídico 

externo  

María teresa Guiza Sáenz – 
Secretaria General y 
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